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VISTO el expediente N° 013332-IR/2005 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el Contrato para el

Financiamiento de la Actividad y la Enmienda, ambos celebrados entre la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que los mismos han sido registrados bajo los números 10869
y 10870, respectivamente; resultando procedente su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del
presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en todos	 sus términos el Contrato para el
Financiamiento de la Actividad y la Enmienda, ambos celebrados entre la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
registrados bajo los números 10869 y 10870, respectivamente.
ARTÍCULO 2°.- Remítase copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines
previstos por el artículo 105°, inciso 7° y artículo 135°, inciso 1°, de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 6 01 /06   

4 

Prof. Maria 1 Cabrera de Urdepillet,
Ministra de Educación y Cultura

	

%go Omar	 CARO

	

VICEGOB	 DOR
Ejercicio del Poder Ejecutivo
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THE UNITED NATIONS EDUCATIONAL,
SCIENTIFIC AND CULTURAL ORGANIZATION
(11c:rehuirte'. cancel 'UNESCO')
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Directora General de Des
S.L y T.

Gobierno de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Secretaría de Relaciones internacionales y
Programas ESpeciales
Sarmiento 745, Gto. piso
Buenos Aires, Argentina
(hereinaller called 'the Contrae:o?)

Identification Number:
VAT Registration Number:

herchy agrec as Ibllows:

í

Ari icle 1.

0131.1GATIONS 01' 'FI IE CONTRACTOR

ol) "[he Contracto'.

En cumplimiento del Programa y Presupuesto 2004-2005, aprobados en la 32' Conferencia General de la
UNESCO, la Oficina de UNESCO en Montevideo pondrá a disposición del contratista la suma de US$ 1.500
(mil quinientos dólares americanos) para la impresión del documento final del Primer Encuentro de Culturas
Indígenas del MERCOSUR, que tuvo lugar en la Provincia de Tierra del Fuego (Argentina) del 19 al 21 de
noviembre 2004.

En este Encuentro participaron representantes de comunidades de 21 pueblos indígenas de Argentina, y de diez
pueblos indígenas de Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay, Perú, Venezuela y México, quienes
expusieron el arte indigena de dichos pueblos originales. Se desarrollaron ceremonias tradicionales, charlas
abiertas con niños y jóvenes sobre educación. y se generaron intercambios sobre las realidades que viven
en la actualidad.

La publicación consistirá en 700 ejemplares de dos cuadernillos (200 y 500 respectivamente) que recopilarán las
actividades realizadas en el Encuentro, incluyendo mapas y fotografías, y la desgrabación de las
conversaciones con autoridades de los pueblos originarios de Argentina, su posterior tratamiento, diseño
final e impresión, que serán distribuidos entre establecimientos educativos de la Provincia.

Para proceder con el primer pago, el contratista deberá:

Remitir a la Oficina de UNESCO en Montevideo, el contrato firmado antes del 25 de junio de 2005 (se anexa el
cronograma de la publicación y presupuesto estimado de las actividades en este acto).

Para el pago final, el contratista deberá:

Presentar antes del 15 de octubre de 2005: 40 ejemplares de cada cuadernillo y un informe financiero con
copias de comprobantes de gastos que justifiquen debidamente el monto de este contrato.

3. Enviar una breve reseña en forma electrónica de la actividad realizada, de una extensión de media a tres
cuartos de página, con dos fotos, para su difusión en el boletín electrónico de la Oficina (Newsletter).
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Toda suma no gastada deberá ser devuelta a UNESCO-Montevideo en la mIrelltáMtrItgliarc

(5) The Contractor undertakes to publicize the financial support of UNESCO in the following :11211111er:

El contratista deberá hacer referencia a la cooperación financiera y técnica de la Oficina Regional de Ciencia de la
UNESCO para América Latina y el Caribe, Representanción de la UNESCO ante el MERCOSUR, en toda la
documentación o publicación relacionada con la actividad del presente contrato.

Asimismo, se compromete a dar amplia y verificable difusión de la actividad en la prensa y otros medios de
comunicación e información.
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2. OBLIGATIONS OF UNESCO AND CONDITIONS THEREOF

Sit
	 (a) The financial ubligations uf UNESCO shall be set al the maximum indieatcd in Anide 111.2 bclow.

!hc .1.1i; ic n 11,	 11) the Contractor shall he linaneed by I INESCO. in accordancc with lis linancial regulations and
the terms and eonditions laid down in Ibis agreernent. In particular, the last payment fon:sean in Chis contrae' will be conditional
nn submission by the Contractor to UNESCO or an ítem ized financial statement certilied by the Contractor togcther with any
rcquired supporting documentation.

Artiele II. Duration of contract

(a) If the centrad is not signed by the Contractor and returned to UNESCO by 25/06/05 at the latcst, it will be considercd Mili and
void.

(h) The effective date of the contract is the date of signature by the Contractor and its expiry date is the dale UNESCO is satisfied
that the activity has been cúmplele(' by the Contractor or otherwise, al the lates'. the dcadline corresponding lo the final payment

inclicated in Anide 111.2 beluw.

(e) After expiration uf the contraet, the Contractor cannot clitim payment Ibr an activity or phase of activity not perforincd un time as
st ipulatcd in Anide 111.2 bclow.

ES COPIA FML DEL ORIGINAL

sl

Directora General de Despacho
Si_ y T.



UNESCO fono 206 (si.0(1Ji	 F.n (•a:,
e I' J‘	 CONVENIO REGISTRADO

FECHA:  — 2 FE.B. 2006
ticle Iii. Conditions of paymet tS

BAJO N° 2 a 6 9TOTAL FEE AND CURRENCY
S.L y T.

UNESCO diall pay the Contractor a financial support as follows. Al! payments shall be made in the currency 	 contr

UNESCO shall no t makc any paymcnts which are duc undcr	 contrae' to anyone °Cher (han the confrac(ing panyfies) hercio.

i\s1 \I \II \ Is

l'he financial support is payable in the following instalments only upon certilication by the UNESCO Officer responsible I br Mis
eontraci oí satisfactury 111111ln:en( by the Contraetor °filie eunditions corresponding tu each payment:

Payment
No.

Upon submission to and approval by UNESCO
o l' the ro] lowing work

Anidel
12eferenee

Latest date for
submission

Amount Current:y

1 Contrato firmado y presupuesto y cronoqrama 1 25/06/05 1.300 US$
2 Informe final y rendición de cuentas 2 15/10/05 200 US$

[he amount o advance payments sha! no( excced the expenses whiel the Contractor will need lo pay before comple ion of the
univity pilases referred to in Afficle 1. 1(a) aboye. Last payment (minimf ni 10% of the contrac() shal I only be processed after receipt
fa financial statcment and acepta:ice of work.

:ONTRACTOR'S RESPONSIBILITIES

rhe contractor undertakcs:

it) tu inaintain detailed. complete. accurate and up-to-date rccords and documentation in respect ()I' all expenditure incurre(' under
Mis eontract and to ensure that any obligations cntered into and all clisbursements made are in conformity (vid) the contrae!. For
eaeli payment the documentation shall inelude the project designation (c.g. purpose and :lame of the aetivity or project). the
pavee. the arnount. purposc. and date of the disbursement. Original bilis. invoiees. rcceipts and any other supporling
documentation ',cintilen! to the transaction shall be kcpt for Five years filler the termination of the contrae':

.	 :re Me .last instaihnent is paid, to provide UNESCO with fui itcmized ti j lan ci al statement in res pee( of UNESCO's
con tribution cern lied by the Chief Executive Officer of the body implementing the euntract as well as by:

!Please tia in CM appeopriale bar]

111	 the Chief Financial Officer of the responsiblc ministry;

E	 a relevan( national auditing body;

El)	 otlier competen( body (please specify)_ 

ir UNESCO's contribution is in excess of 50% of the total funds received for the activity. the certilled itcmized financial
staternent should show all expenditures ineurred and total funds received from other funding sources by the conlraetor for the
«tune acti cuy:

c)

	

	 ailow opon request authorized officials oí UNESCO or fu( desighated represciitutive to ha( e dCLCSN to the project :me and to
any rclevani financial recorcis and documentation.

.E11\213U12SEMENT

1) f the conclitions corresponding to any or all of the aboye instalinent payments are no( fulfilled, UNESCO shall have the right to
Liurscincnt of foil or partial payments nade (including the advancc payment).

)) Any soms to be reimbursed shall be returned to UNESCO in the enfrene), in which payment 'vas nade.
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tleu Sigp0 un belialf oí (he Director-General of UNESCO

a	 Jorge Grandi

fide	 Director	 Signature

Contralor [picase sign. violo? io UNESCO one copy Jale contrae! and

Name

Title

23145.5-

Date

Date

Signature

GOBER
~Andada tern del Asgo

Antártida a Islas del Atlántico Sur

DEL ORIGINA!.
ES po

DANIELA CRIONKSEBn.
Directora General de Despacho

S.LYT.
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I. LEGAL STATUS	

enLeran.
I de	 �pac14'9

., y	 •Ncither the Contractor, nor anyonc whom P, Contractor employs Lo carry out the activity is Lo be consideren as
T . 

an • ,en( or member
of the :Parí of UNESCO and, cxcept as othenvise provided herein, Ihcy shall not be entinen lo any privilegc.
compensation or reinibursements, nor are they authorized tu commit UNESCO to any expenditure or other obligations.	 ú

X
? O .-UNESCO EN4BLEM, SEAL AND NAME 	 in 
w

I he ( ' Ontrilei01 . Shilli mil Ose the narre. iteran) in. or emblem (Lugo) of UNESCO except with the specille prior authorization in 	 Sil
:svriting oíl INESCo.	 1

NON-CONCURREN!'CONTIXACTS 	 o

The euntraetor. in ihe case oí an individual. certilies that he (she) does nos bold any °User supemuinerary, temporary, consultant or
ICc eoniraet with UNESCO or UNESCO's ancillary services and undertakes for the duration	 the current contract nos to acccpt any
cohen such contniet.

FAMILY TIES

The Contractor. in the case of an individual, certilies that he (sise) is nos the 11101er/incuben son/daughter or brotherisister of
UNESCO sial] . member. a en employee of the ancillary services or of a person who. al the santo Limite. holds u conlrael uf
supernumerary or consultan! or a ree contrae!, or is reeeiving a lellowship from UNESCO: the Comí-actor also certilies that he (she)
is nut the spousc or a staff member or oían employee of UNESCO's ancillary services belonging tu the sector/bureau/oflice which is
to eonclude the contraen

OBLIGATIONS. INDISMNIFICATION AND INSURANCE

The Color::ter attests that the perrormanee uf the aciivily does nos preludie° the rights or thin.1 parlies and is nos in violalion 01.
any applicable law.

tlni css othcrwisc provideil hercio. the Contractor shall bear all the expenses oí earrying 00! the iba ivity.

lel	 l'he Color:1°Ru shall intiC11111ily UNESCO and absolve it of any responsibilitv for any prejudice. loss or damage sustained as a

.0

	

	resuil o f the non -observance of the above-mentioned obligations and for any court action, claim or eharge of any kind svhieh may-
result from a svrongful aet or oinission perpetraban by the Contractor ur by any of its employees in the execution of the contraen
The Cono-actor shall also Pican or reiniburse UNESCO for any legal costs and/or other legitimare expenses incurren in connection
ss i[11 any legal aetion in whieli the Organization muy come to be implicated as the resull of an offence commilled by the
Coniractor.

0.0

	

	 (he Contractor undertakes CLIP responsibility for the purchase of any henil!) and medican a:einem or other insuranee whieh may
be necessary in respect lo any loss. injury. damage o r illness occurring lltiring clic esevulion a he 0111i rild

6. ARBITRATION

In the event oí a dispute. the parties shall make a good faith citen to scuie it amicably. In the event an aplicable saneasen( cannot be
reachcd, any dispute arising tetes oí, or relating to (he prescnt eontract, shall be setticil by binding arbitraban by a sole arbitrator
appointed by mutual agreement, or, failing this, by the President of (he International Court of Justice al the request of any party.

Anide V. Amenclinents

This cimbrad may be umenclecl by a leiter of amendment specifying all modificalions and signed by bolis I INF.SCO and the Contractor. If
the Contractor svishes Lo propuse amendments, !hese proposals should be communicated tu UNESCO who will prepare the leiter of
amen/Inicio	 1111,iltilli agreernent and signature.

G.T. F.
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CONTRATO PARA FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA

CIENCIA Y LA CULTURA (en adelante "UNESCO") - 7, place de Fontenoy,

75352 París 07 SP - Francia, - ----------------------

y GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR. SECRETARIA DE RELACIONES

INTERNACIONALES Y PROGRAMAS ESPECIALES. Sarmiento 745. 6° piso.

Buenos Aires, Argentina. (en adelante "el Contratista").

Número de Identificación: [en blanco]

Número de IVA inscripto: 	 [en blanco]

Por el presente convienen que:

Artículo I.

1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

(a) El Contratista

En cumplimiento del Programa y Presupuesto 2004-2005, aprobados en la

32 	 Conferencia General de la UNESCO, la Oficina de UNESCO en

Montevideo pondrá a disposición del contratista la suma de US$ 1.500 (mil

quinientos dólares americanos) para la impresión del documento final del

Primer Encuentro de Culturas Indígenas del MERCOSUR, que tuvo lugar en

la Provincia de Tierra del Fuego (Argentina) del 19 al 21 de noviembre 2004.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

°MIELA CRISTINA BEBAN
Directora General de Despacho
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En este Encuentro participaron representantes de comunidades de 21

pueblos indígenas de Argentina, y de diez pueblos indígenas de Bolivia,

Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay, Perú, Venezuela y México, quienes

expusieron el arte indígena de dichos pueblos originales. 	 Se desarrollaron

ceremonias tradicionales, charlas abiertas con niños y jóvenes sobre

educación, y se generaron intercambios sobre las realidades que viven en

la actualidad. 	 	 	 ••nn••••••nn••••nn•nn.n••nnnn•n••nnn••n••••n••n ........ .w.m.Vg.m.•nn

La publicación consistirá en dos cuadernillos que recopilarán las actividades

realizadas en	 el	 Encuentro, incluyendo mapas y	 fotografías, y la

desgrabación de las conversaciones con autoridades de los pueblos

originarios de Argentina, su posterior tratamiento, diseño final e impresión,

que serán distribuidos entre establecimientos educativos de la Provincia.--

Para proceder con el primer pago, el contratista deberá: 	

Remitir a la Oficina de UNESCO en Montevideo, el contrato firmado antes

del 15 de junio de 2005 (se anexa el cronograma para su publicación y

presupuesto estimado de las actividades en este	 --------- ------ 	

Para el pago final, el contratista deberá: 	

Presentar antes del 15	 de octubre de 2005: 40 ejemplares de cada

cuadernillo y un informe financiero con copias de comprobantes de gastos

kji)

que justifiquen debidamente el monto de este contrato. mr••n••nn••••nn 

3. Enviar una breve reseña en forma electrónica de la actividad realizada,

de una extensión de media a tres cuartos de página, con dos fotos, para su

difusión en el boletín electrónico de la Oficina (Newsletter). 	

ES COPIA FIEL DEL ORIGINK),
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Directora General de Despacho
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Toda suma no gastada deberá ser devuelta a UNESCO-Montevideo en la

moneda de pago recibida. 	

(b) El Contratista se compromete a publicar el apoyo financiero de la

UNESCO de la siguiente forma:

El contratista deberá hacer referencia a la cooperación financiera y técnica de

la Oficina Regional de Ciencia de la UNESCO para América Latina y el

Caribe, Representanción de la UNESCO ante el MERCOSUR, en toda la

documentación o publicación relacionada con la actividad ,del presente

contrato. Asimismo, se compromete a dar amplia y verificable difusión de la

actividad en la prensa y otros medios de comunicación e información.-----

2. OBLIGACIONES DE LA UNESCO Y CONDICIONES PERTINENTES

Las obligaciones financieras de la UNESCO se establecerán conforme

al máximo indicado en el Artículo 111.2 a continuación.

La actividad a realizar por. el Contratista, será financiada por la

UNESCO, conforme a sus disposiciones financieras, así como a los

términos y condiciones establecidos en este contrato. En particular, el

último pago previsto en este contrato dependerá de la presentación por

parte del	 Contratista, a la UNESCO, de una declaración financiera

discriminada, certificada por el Contratista, junto con la documentación de

respaldo requerida. •

ES COPIA FIEL pa ORIGINAL
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Artículo II. Plazo del contrato -------	 ------------

Si el contrato no fuese firmado por el Contratista, y devuelto a la

UNESCO para el 25106105 a más tardar, se considerará nulo.-----------

La fecha efectiva del contrato, es la fecha en que lo firma el

Contratista, y su fecha de vencimiento es la fecha en que la UNESCO

esté conforme respecto a que la actividad ha sido completada por el

Contratista, o por el contrario, a más 	 tardar, el plazo límite

correspondiente al pago final indicado en el Artículo 111.2 siguiente.-------

(c) Después de vencido el contrato, el Contratista no puede reclamar el

pago de una actividad, o de una etapa de la actividad no realizada en su

debido tiempo, con se indica en el Artículo 111.2 siguiente. 	 ------

Artículo III. Condiciones de Pago 	

ARANCEL TOTAL Y MONEDA 	

La UNESCO abonará al Contratista un apoyo financiero, de la siguiente forma.

Todos los pagos se harán en la moneda del contrato.

La UNESCO no efectuará ningún pago que deba abonarse conforme a este

contrato, a ninguna otra persona, excepto a • la(s) parte(s) contratante(s) del

presente. --------

CUOTAS

El respaldo financiero se abonará en las siguientes cuotas, sólo cuando el

Funcionario responsable de la UNESCO	 para este contrato, - certifique el

cumplimiento satisfactorio por parte	 del	 Contratista, de las condiciones

correspondientes a cada pago: 	

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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Pago

N°

Ante la presentación y

aprobación	 por	 la

UNESCO del siguiente

trabajo

Artículo l

Referencia

Ultima fecha

para	 la

presentación

Monto IsÁo--

1 Contrato	 firmado	 y

presupuesto	 y

cronograma

1 25/06/05 1.300 US$

2 Informe final y rendición

de cuentas

2 15/10/05 200 US$

F.
CONVENIO REGISTRADO

FECHA „	 — 2 .FEB. 2006
bb
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'

El monto de los pagos adelantados no superará los gastos que el Contratista

necesitará abonar, antes de completar las etapas de la actividad, a las que

hace referencia el Artículo I.1(a) anterior. El último pago (mínimo 10% del

contrato) sólo será procesado, después de recibir la declaración financiera y la

aceptación del trabajo. ------------------

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

• El Contratista se compromete a:

(a) Mantener registros y documentación en detalle, completos, precisos y

actualizados respecto de todos los gastos en los que se• incurra conforme a

este contrato, y asegurar que las obligaciones asumidas, y los desembolsos

hechos, responden al contrato. Por cada pago, la documentación incluirá la

designación del proyecto (esto es, el objeto y nombre de la actividad o

proyecto), el beneficiario, el monto, objeto y fecha del desembolso. Las

facturas, notas, recibos y otra documentación pertinente, en original, referida

ES COPIA FiEL DEL ORIGINAL
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a la transacción se mantendrán por cinco años, después de la terminación del

contrato.

Antes de abonar la última cuota, se proporcionará a al UNESCO un

estado financiero discriminado, respecto del aporte de la UNESCO, certificado

por el Director General del ente que implementa el contrato, y por: --

[Sírvase tildar el casillero correspondiente]

El Director General del ministerio responsable: (en blanco).----------

° Un ente auditor nacional pertinente: (en blanco).

Otro ente competente (sírvase especificar) : (en blanco).

Si el aporte de la UNESCO supera el 50% de los fondos totales recibidos para

la actividad, la declaración financiera discriminada e identificada, deberá

mostrar todos los gastos en los que se incurrió, y el total de los fondos

recibidos por el contratista, de otras fuentes de aporte, para toda la actividad.

Permitir, a pedido, que los funcionarios autorizados de la UNESCO o sus

representantes designados tengan acceso al lugar del proyecto, así como a los

registros y la documentación financiera pertinente. ------------------

4. REEMBOLSO --

De no cumplirse las condiciones correspondientes a parte o todos los pagos

de las cuotas mencionados, la UNESCO tendrá el derecho de recuperar los

pagos hechos total o parcialmente (incluyendo el adelanto).

Las sumas a reembolsar serán devueltas a la UNESCO, en la moneda en la

cual se efectuó el pago.

'1

Directora eefrayliri.:=
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Articulo IV. Otras condiciones contractuales

1. PERSONERIA

Ni el Contratista, ni ninguna persona que emplee el Contratista para

•

eneral de Despacho
S.L y T.

••••

ES COPIA,E111"	 ORIGINA1,

40'

desempeñar la actividad, se considerará agente ni miembro del personal de la

UNESCO, y salvo que se disponga de otro modo en el presente, no gozarán de

privilegios, inmunidades, 	 compensación ni reembolsos, 	 ni podrán

comprometer a la UNESCO a ningún gasto ni otras obligaciones.

EMBLEMA, SELLO Y NOMBRE DE LA UNESCO ----------------

El Contratista no usará el nombre, abreviatura ni emblema (logotipo) de la

UNESCO, salvo con la autorización previa específica por escrito de la

UN ESCO.

CONTRATOS NO CONCURRENTES

El Contratista, en el caso de ser una persona de existencia física, certifica que

no posee ningún otro contrato de carácter supernumerario, temporario, de

asesoría ni honorarios con la UNESCO, ni con los servicios auxiliares de la

UNESCO, y asume que, durante el plazo de este contrato, no aceptará ningún

otro contrato.

4. VINCULOS FAMILIARES

El Contratista, en el caso de ser una persona de existencia física, certifica que

no es el padre/madre, hijo/a, ni hermano/a de un miembro del personal de la

UNESCO, de un empleado de los servicios auxiliares ni de una persona que, al

mismo tiempo posee un contrato supernumerario o de asesoría o de

honorarios, o recibe una membresia de la UNESCO. El Contratista certifica

uRJCtOra Gcray1Tde Despacho
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además que no es cónyuge de un miembro del personal, ni de un empleado,

de los servicios auxiliares de la UNESCO, perteneciente al

sector/dirección/oficina que va a concluir el contrato. -------------------

5. OBLIGACIONES, INDEMNIZACION Y SEGURO 	

El Contratista certifica que el cumplimiento de la actividad no perjudica los

derechos de terceros, ni infringe ninguna ley aplicable.

Salvo que se disponga en el presente de otro modo, el Contratista correrá

con todos los gastos por desempeñar la actividad. 	

El Contratista indemnizará a la UNESCO y la absolverá de cualquier

responsabilidad respecto de un perjuicio, pérdida o daño que se , reclame, por

no cumplir con las obligaciones precedentes, así como de cualquier 'acción

judicial, demanda o acusación de cualquier índole, que resultase de una acción

indebida u omisión, por parte del Contratista o de cualquiera de sus empleados,

en la ejecución del Contrato. El Contratista además soportará o reembolsará a

la UNESCO los costos legales y/o los gastos legítimos que correspondiese, en

relación con cualquier acción legal, en la cual	 estuviera implicada la

Organización, como resultado de una acusación por parte del Contratista.

El Contratista asume toda la responsabilidad por la adquisición del seguro

de salud y médico, por accidente u otro, que fuera necesario, respecto de la

pérdida, lesión, daño o enfermedad, que se produzca durante la ejecución del

contrato. -------------

6. ARBITRAJE ------------------------------ --------------------

ES TIL'IA r EY D ORIGINAL

--1,741,51:A-CRIGTINKBEBAN--
Directora General de Despacho

S.L y T.
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amigablemente. De no ser posible resolver una controversia que surja de, o en

relación a este contrato, se someterá a arbitraje, por un único arbitro

designado de mutuo acuerdo, o en su defecto, por el Presidente de la Corte

Internacional de Justicia, a pedido de cualquiera de las partes. -------

Artículo V. Enmiendas --------------------------------------------------------------

Este contrato puede ser enmendado mediante una carta de enmienda,

especificando todas las modificaciones, firmado por la UNESCO y el

Contratista. Si el Contratista desease proponer enmiendas, tales propuestas

deberán ser comunicadas a la UNESCO, quien preparará la carta de enmienda

para mutuo acuerdo y firma. 	

Firmado en representación del Director General de la UNESCO -----

Nombre: Jorge Grandi. Fecha: 16.06.05. --------------------------

Cargo: Director. Firma.

Contratista [sírvase firmar, devolver a la UNESCO una copia del contrato, y

conservar el original para sí]:

Nombre: en blanco.- Fecha: en blanco. 	

Cargo: en blanco. Firma: en blanco.

ES TRADUCCION FIEL al idioma nacional, de la parte pertinente del

documento adjunto en inglés, al que me remito en Buenos Aires, el 21 de junio

de 2005.

COLEO DE TRADUCTORES PUBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Corresponde a la Legallzación

rs-(oecR S k
C.>

SILVIA MARCELA 13RIZUELA

ÜANkEiA CRWINA BEBAN

Directora General de Deepacho
S.L y T.
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COLE,' e DI9Whe TRADUCTORES PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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REPÚBLICA ARGENTINA
LEY 20.305

LEGALIZACIÓN

DEL ORIGTNAIES

Por la presente, el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

en virtud de la facultad que le confiere el artículo 10, inc. d) de la Ley 20.305, certifica únicamente que la

firma y el sello que aparecen en la traducción adjunta, concuerdan con los correspondientes

al Traductor Público

que obran en los registros de esta institución en el folio 	 tomo

( 	 277

Buenos Aires,

ern#: 221•»5./05

MARC. LO F. SIQALOPP
tncrgsdd Oto. go Lelalizizion01
Colonia do Traductores Público'
Cr. lo Ciudad da Buenos Airé'

ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN EL CORRESPONDIENTE

TIMBRADO EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA

Av. Corrientes 1834 - C1045AAN - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 4373 - 7173 y líneas rotativas

.‘	 u-s,ribile"," DEBAN
Directora General de Despacho

5.1_ y T
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ua-ritTO-Section 10, Paragraph D of Act 20.305, the COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS
.A CIUDAD DE BUENOS AIRES (Sworn Translators Association of the City of Buenos Aires)
by certifies that the signature and seal affixed hereto appear to match the specimen signatura and
of the Traductor Público (Sworn Translator) whose name is subscribed to the attached translation,
Joh specimen signature and seal are kept on file in our office.
3 CERTIFICATION IS NOT VALID WITHOUT THE STAMP ON THE LAST PAGE OF THE
1 CHED TRANSLATION.

Dar le COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Ordre
raducteurs Officiels de la ville de Buenos Aires), en vertu des attributions qui lui ont été accordées
l'article 10, alinea d) de la Loi n 9 20.305, pour la seule légalisation matérielle de la signature et
;ceau du Traductor Público (Traducteur Officiel) apposés sur la traduction du document ci-joint,
3ont conformes á ceux déposés aux archives de cette Institution.
TIMBRE APPOSÉ SUR LA DERNIÉRE PAGE DE LA TRADUCTION FERA PREUVE DE LA
IDITÉ DE LA LÉGALISATION.

la presente il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
Ilegio dei Traduttori Giurati della Cittá di Buenos Aires) al sensi della facoltá conferitagli
'articolo 10, comma d), della Legge 20.305, CERTIFICA, esciusivamente, la firma ed il timbro del
ductor Público (Traduttore Giurato), apposti in calce alla qui unita traduzione, in conformitá alla 	 Ofi
la ed al timbro depositati nei propri registri.
PRESENTE LEGALIZZAZIONE SARÁ PRIVA DI VALIDITÁ OVE NON VENGA TIMBRATA NELL'ULTIMO
3L10 DELLA TRADUZION E.

avés da presente o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
ES (Colegio de Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires), em virtude das atribuigaes

Iferidas pelo art. 10 inc. d) da Lei 20.305, certifica unicamente que a assinatura e o carimbo do
r ductor Público (Tradutor Público) que subscreve a traduÇáo adjunta conferem com a assinatura e
arimbo arquivados nos registros desta instituiÇáo.
, RESENTE LEGALIZACÁO SÓ SERÁ CONSIDERADA VÁLIDA COM A CORRESPONDENTE
IANCELA MECÁNICA APOSTA NA ÚLTIMA FOLHA DA TRADUCÁ0.

rft der Befugnis, die ihr durch Art. 10, Abs. d) im Gesetz 20.305 verliehen wird, bestátigt hiermit der
)LEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Kammer der
reidigten Übersetzer der Stadt Buenos Aires) lediglich, dass Unterschrift und Siegel, des Traductor
blico (Vereidigten Übersetzers), mit denen die beigefúgte Übersetzung versehen ist, mit den
:sprechenden Registereintragungen dieser Institution übereinstimmen.
)RLIEGENDE BEGLAUBIGUNG IST UNGÜLTIG OHNE DEN ENTSPRECHENDEN
:BÜHRENSTEMPEL AUF DEM LETZTEN BLATT DER' BEIGESCHLOSSENEN ÜBERSETZUNG.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

DANIELA CRISTINA BEDPN

Directora General de DespacK,
s.L y T
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A.m.eutlement No. 1

Gobierno de la .trov.oeia de Tierra del Fuego,
Ama: Lidu e isla. Ud Pah:nuca Sur
Secr,::a.w. de Reiae:1•ales Internacionales y Prolramas Especiales
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7:1enntcato de :gerencia entre Usted y la UNESCO ha sido modificado de la siguiente manera:

.-t.:•ticle Ui. Ct:11,11ntions of Payment
1.	 Insta:hule:11s

•

P(2.y.rcient N. 11.1pon suhmisston Lo and approval Anide 1.1	 Latest date lar
UNESCO oíthe followin1:1	 (a)	 submission7.„ ;o ejemplares del cuadernillo. y rendición Je2

	
15/12105

E :.;:iewas con copiss de comprobantes de gastos	 I 

Amount

200.-

raste dc io r5',- -fos y l os demás Artículos no han sido modificados.

Eszak de acuerda can esta enmienda le azradccercmcas firmarla, el:volviendo dos copias a esta Oficina.

Pcn. Unesco N1,óruc. video

11_ 1
' r	 /

D
c Gr2.ndi

Jftcatcr

de 3e:ubre de 2005

."
CIi!hU M '.qcostm — Luis Piara 1992, 2. Piso — Casilla de correo /159 11200 Montevideo — Uruguay(-2) 413 20 7.5 - rAx: (57S-2) 413 20 74 — Corito eleetranico: nIontcvideoQionecoorc.uy

El COPIA Fin DEL ORIGINAL.

SANDRA MAGAD SESMA
Directora de Despacho

M.E. y C.
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